
ACTA N° 12 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO DEL 

GOIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON PATATE, REALIZADA EL JUEVES 31 DE JULIO DEL 2014 

 

En el cantón Patate a los treinta y un días del mes de Julio del año dos mil catorce, siendo 

las 15H20 minutos se reúne el Concejo en sesión extraordinaria en el salón de sesiones de 

la Municipalidad, según convocatoria realizada por el licenciado Medardo Chiliquinga 

Guambo, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 

Cristóbal de Patate, a través del señor Secretario General, contando con la presencia de la 

señorita concejala Laura Tite y los señores concejales: Tecnólogo Efraín Aimara, Sr. Juan 

Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Ing. Jorge Vega. Actúa como secretario el Abg. Edgar Barros. 

Concurren a sesión de concejo el abogado Darwin Soria, Procurador Síndico Municipal, 

ingeniero John Marcial, Director de Desarrollo Social, doctor Ángel López, Director 

Financiero, el ingeniero John Yanzapanta, Director de Obras Públicas, y el Ing.  Holger 

Chagcha, Gestión de Agua Potable. Siendo las 15H20 el SEÑOR ALCALDEda la bien 

venida:Buenas tardes señorita concejala y señores concejales, Señor secretario sírvase dar 

lectura ala Convocatoria y al orden del día, SEÑOR SECRETARIO:ORDEN DEL DÍA: 

El suscrito secretario Ab. Edgar Barros, por disposición del Lic. Medardo Chiliquinga, 

Alcalde del cantón San Cristóbal de Patate, CONVOCA a la señorita  Concejala, los 

señores concejales y a los Señores Directores Departamentales del GADMP, a sesión 

extraordinaria de concejo a llevarse a cabo el día JUEVES 31 DE JULIO DEL 2014, A 

PARTIR DE LAS 15 HORAS, en la sala de sesiones de la municipalidad, con el siguiente 

orden del día. ORDEN DEL DÍA: 1.-Tratamiento en segundo debate de la Ordenanza para 

la Gestión, Promoción y Difusión del Desarrollo Turístico, Cultural y Deportivo del cantón 

San Cristóbal de Patate. 2.- Análisis y resolucióndel Tramite de Excedentedel señor 

Segundo Ángel Cunalata Huachamboza, mediante informe de excedentes N° AJ-033, de 

fecha 24 de julio del 2014 firmado por del Abg. Darwin Romeo Soria V. Procurador 

Síndico de la Municipalidad. 3.- Organización de las festividades de la XLI Aniversario de 

cantonización de Patate y nombramiento de comisiones para las diferentes actividades. 

SEÑOR ALCALDE: ¿En consideraciones el Orden del Día, señores concejales? SEÑOR 

CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Mociono que se apruebe el orden del día propuesto 

para el día de hoy, fundamentado en el Artículo 318 inciso segundo del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE: La moción del señor Concejal Aimara,¿tiene apoyo? La moción es 

apoyada por todo el Concejo Municipal, por tanto el Orden del Día se aprueba por 

unanimidad. SEÑOR ALCALDE: primer punto, SEÑOR SECRETARIO: Primer 

punto.- Tratamiento en segundo debate de la Ordenanza para la Gestión, Promoción y 

Difusión del Desarrollo Turístico, Cultural y Deportivo del cantón San Cristóbal de Patate. 

SEÑOR ALCALDE: Señores concejales en la resolución de la sesión anterior se tomo la 

decisión de suspender este punto, para plantear la reforma del mismo, espero que ya 

tengamos los documentos pertinentes, Señor presidente de la Comisión de Legislación no 



sé si presentó el informe a fin de dar lectura, o el asesor Jurídico sustente este punto para 

proceder a aprobar en segundo debate. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Señor 

Alcalde, en verdad el día lunes por la tarde nos reunimos se hizo las rectificaciones, 

incorporaciones, sugerencias, se hicieron observaciones y algunos cambios que eran 

pertinentes, así es que, está listo para que se dé lectura y sea aprobado en segundo debate 

por el Concejo Municipal.SEÑOR ALCALDE: Empecemos con la lectura SEÑOR 

SECRETARIO: Doy lectura al documento: 

 



 



 

 



 



 



 



 



 



 

SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO: Señor Alcalde, en el artículo 29 solicito que se 

suprima la palabra reglamento, porque más adelante estamos derogando el reglamento. En 

el artículo 32. El valor de las entradas a los espectáculos, no las entradas. Se termina de dar 

lectura al proyecto de ordenanza. SEÑOR ALCALDE: Hasta aquí señores concejales el 

proyecto de ordenanza, si tienen  alguna observación o que se eleve a la moción respectiva. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Tengo una inquietud para el señor Financiero, 

con estos cambios que se han hacho a la ordenanza, ¿considera usted que ya queda 

subsanado los problemas que tenemos con el informe de la contraloría a la auditoria que se 

hizo de las festividades? SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: Lo que se trata acá es de 

realizar una ordenanza que tiene que ver con los espectáculos culturales, deportivos, 

sociales, sin embargo si es bueno recordar las mismas observaciones que se habían indicado 

en sesiones anteriores, capaz de no tener este tipo de inconvenientes, la forma en que está 

dirigido ese documento, es con ese fin, y creo que cumpliendo con la parte ejecutiva, 

operativa y legislativa, tal y como está planteado la ordenanza, creo no tendremos ningún 

inconveniente. SEÑOR ALCALDE: Bien, con estas observaciones, solicito que se eleve a 

moción. SEÑOR JUAN GUEVARA: En vista de que se ha procedido con el Tratamiento 

de la Ordenanza para la Gestión, Promoción y Difusión del Desarrollo Turístico, Cultural y 

Deportivo del cantón San Cristóbal de Patate, mociono que se apruebe en segundo debate el 

mismo, moción que lo hago fundamentado en el artículo 57 literal a) del DOOTAD. 

SEÑOR ALCALDE: La moción del señor concejal Juan Guevara, ¿tiene apoyo? El 

respaldo es unánime, por tanto se aprueba la Ordenanza para la Gestión, Promoción y 

Difusión del Desarrollo Turístico, Cultural y Deportivo del cantón San Cristóbal de Patate, 

en segundo debate. Se incorpora el informe de la Comisión de Legislación. Se deroga 

Ordenanza de Constitución y Funcionamiento del Comité Permanente de Fiestas 

Cantonales de San Cristóbal de Patate, aprobado el nueve de agosto del año 2010; y, el 



Reglamento para el Funcionamiento del Comité de Fiestas del cantón Patate, aprobado el 

nueve de agosto del 2010. 

 

 



 

Siguiente punto SEÑOR SECRETARIO: Segundo Punto: Análisis y resolución del 

Trámite de Excedente del señor Segundo Ángel Cunalata Huachamboza, mediante informe 

de excedentes N° AJ-033, de fecha 24 de julio del 2014 firmado por del Abg. Darwin 

Romeo Soria V. Procurador Síndico de la Municipalidad. SEÑOR ALCALDE: Señores 

concejales, está en consideración el documento, si lo leyeron, tendrán alguna observación, 

caso contrario damos lectura al documento jurídico para luego proceder con la moción 

respectiva. SEÑOR CONCEJAL HOYOS:Estos informes vemos en la gran mayoría de 

informes técnicos que se realiza, yo creo que se debe reformar la ordenanza, porque son 

asuntos que se debe dar trámite porque tratarse en seno de Concejo no le veo procedente, si 



es que debe solucionar a nivel administrativo, que se lo haga, porque tener a la gente 

esperando que el Concejo se reúna para dar solución, no debería ser, creo que deberíamos 

reformar a la ordenanza para poder ayudar lo más pronto posible. SEÑOR 

PROCURADOR SÍNDICO: Quisiera indicar de el porqué tiene que entrar al seno del 

Concejo, al ser un excedente la ley dice que es propiedad Municipal, prácticamente estamos 

enajenando lo que pasa a ser municipal, por esa razón pasa al Concejo para que puedan 

autorizar al señor Alcalde; el ingeniero Vega ha solicitado que se haga unas reformas a la 

ordenanza, vamos a tratar de viabilizar específicamente en las remuneraciones básicas que 

constan en la ordenanza, entonces si cambiamos a 20 o a 30 remuneraciones, con eso la 

misma ordenanza le autoriza al señor Alcalde para que pueda adjudicar directamente sin 

necesidad de que entre al Concejo. SEÑOR JUAN GUEVARA: Según lo que dice el 

doctor, que pague el Municipio que pague $276 y tiene 17 mil metros. SEÑOR 

PROCURADOR SÍNDICO:Pero la ley dice que se debe adjudicar al propietario.SEÑOR 

ALCALDE:Bueno, gracias señores concejales, quisiera que alguno eleve a moción para 

que sea aprobado el excedente. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Mociono que se 

apruebe el trámite de excedente del señor Segundo Ángel Cunalata Huachamboza, 

fundamentado en el Artículo 16 de la reforma a la ordenanza municipal que establece el 

régimen administrativo de regularización de excedentes de los predios urbanos y rurales 

dentro del cantón San Cristóbal de Patate. SEÑOR ALCALDE: En consideración la 

moción del señor concejal Vega. La moción es apoyada por la señorita y los señores 

concejales, por lo cual se aprueba la petición de adjudicación de excedente del señor 

Segundo Ángel Cunalata Huachamboza  de acuerdo con lo que dispones el artículo 16 de la 

reforma a la ordenanza municipal que establece el régimen administrativo de regularización 

de excedentes de los predios urbanos y rurales dentro del cantón San Cristóbal de Patate. 

Tercer punto.- Organización de las festividades de la XLI Aniversario de cantonización de 

Patate y nombramiento de comisiones para las diferentes actividades.SEÑOR ALCALDE: 

Al tener ya una ordenanza de funcionamiento del comité, tenemos una propuesta de 

organización de actividades y la semana anterior dijeron que pase con alguna tentativa de 

costos para ver hasta dónde podemos extendernos. Aquí tenemos en base a las fechas que 

habíamos propuesto, señor secretario dé lectura al documento propuesto, para ir aprobando 

y luego pasar al comité de fiestas. 
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SEÑOR ALCALDE:Qué les parece señores concejales, alguna sugerencia, alguna 

inquietud. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA:Habíamos conversado sobre la 

posibilidad de que la reina del agro no se realice. SEÑOR CONCEJAL LEONEL 

HOYOS: Yo había conversado con algunas personas de las comunidades, y algunas de 

ellas decían, porque el municipio no delega este tipo de fiestas a la organización de 

comunidades, para que ellos organicen ese evento, en otros casos dicen que la familia no 

quiere aportar, ni participar, y las comunidades tampoco quieren participar, y dicen 

preferible alquilamos una comparsa que salga en el desfile y no participamos en nada mas, 

ese es el sentir de la gente. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Bueno, yo también 

conversé, y hay gente que dice que se mantenga la tradición, más es la gente del campo, la 

ciudad, no les va ni le viene, pero tal vez dándole alguna importancia a la chica que gane, 

porque en verdad su reinado no tiene ninguna trascendencia. SEÑORITA 

CONCEJALALAURA TITE:Bueno, en sí, la representante, como es la reina del agro, no 

cumple ningún objetivo, la reina viene a ser parte de la autoridad; para las fiesteas tenemos 

unos gastos de $56.785,00 y un ingreso de $12.500,00 aquí en vista de que la observación 

lo hizo la contraloría, tenemos que optimizar recursos, nosotros ya dijimos que la reina del 

agro ya no se va a tomar en cuenta, porque ya va a participar como reina del cantón. 

SEÑOR ALCALDE: Bueno yo quería escuchar alguna sugerencia de parte de ustedes, no 

se ha tomado ninguna resolución todavía, ahora el señor concejal Jorge Vega plantea que 

no se realice la elección de la reina del Agro, resolvamos, porque no es una camisa de 

fuerza, es una propuesta, y aquí estamos para resolver, lo que escucho en forma 

generalizada de parte de ustedes es suspender la elección de la reina del Agro, presente 

como moción. SEÑOR CONCERJAL JORGE VEGA: Permítame mocionar señor 

Alcalde, elevo a moción quela elección de la reina del Agro, se suspenda temporalmente, 

por considerar de que no se le da la importancia ni el protagonismo necesario que se merece 

la mujer patateña, y que tanto la mujer del campo como la de la ciudad pueden inscribirse 

para reina de Patate. SEÑOR ALCALDE:La moción del señor Concejal Vega ¿tiene 

apoyo? Existe el apoyo de todo el concejo. Señor secretario, Proceda a tomar votación por 



favor.Señor Secretario: SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA:a favor de la moción, 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Por la moción; SEÑOR CONCEJAL 

LEONOEL HOYO: Por la moción; SRTA. CONCEJALA LAURA TITE:Por la 

moción; SEÑOR COCEJAL JORGE VEGA: Por la moción; Su voto señor Alcalde: A 

favor de la moción. La moción es aprobada por unanimidad, con un total de seis votos, la 

elección de la reina del Agro, se suspenda temporalmente, por considerar de que no se le da 

la importancia ni el protagonismo necesario que se merece la mujer patateña, y que tanto la 

mujer del campo como la de la ciudad pueden inscribirse para reina de Patate. SEÑOR 

ALCALDE:Gracias señores Concejales, ahoravamos a definir lo que esta propuesto, el 

lanzamiento de las fiestas, es el 17 de agosto del año 2014, está en consideración la fecha 

para el lanzamiento de fiestas. Todos acuerdan en que se mantenga el domingo 17 de 

agosto.RESPONSABLES: Relaciones Publicas, Comisión de Educación y cultura y el 

departamento de Desarrollo Social. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Señor 

Alcalde, tenemos que elegir un vicepresidente del Comité, o a su vez, si usted está con 

tiempo suficiente como para asumir la presidencia, caso contrario usted debería delegar a 

alguien. SEÑOR ALCALDE: No, de eso no hay problema, hay alternativas, yo puedo 

delegar, mas es la cuestión legal, por asunto de la firma, eso si no puedo delegar, pero si 

ustedes deciden a alguien, puede ser el señor Vicealcalde, o si ustedes deciden poner a otra 

persona como vicepresidente, yo respetaré. SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA:Yo 

pienso que aquí debemos comprometernos todos, pero si desean poner un vicepresidente 

del Comité, mociono que sea el compañero concejal Juan Guevara. SEÑOR ALCALDE: 

Yo si quisiera que la propuesta del señor Concejal Aimara sea acogido, yo apoyo y ratifico 

que usted Concejal Juanito, de que usted sea el vicepresidente del comité. SEÑOR 

CONCEJAL JUAN GUEVARA: Bueno, no es que rehúya, pero el Jorge también es 

miembro de la Comisión de Cultura, él también puede hacerse cargo. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAIN AIMARA:Bueno, existe una moción presentada, y mejor que se 

someta a votación. SEÑOR ALCALDE:En verdad, hay una moción presentada, vamos a 

votación, ¿la moción presentada tiene apoyo? El respaldo es unánime, por tanto el señor 

Concejal Juan Guevara queda nombrado Vicepresidente del Comité. SEÑOR 

CONCEJAL JUAN GUEVARA: Bueno, sabemos que es obligación de todos y 

esperemos que las cosas salgan bien para todos, y que el pueblo se sienta contento y feliz de 

que las fiestas sean buenas. SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA:Compañeros, aquí 

tenemos sábado 23 y domingo 23, creo que debe ser domingo 24. Se modifica el domingo 

24 de agosto.SEÑOR ALCALDE: Compañeros, en cuanto a las parroquias, pueden 

reunirse y planteados en esas fechas, pueden plantear los horarios en base a esas fechas, 

entonces esto dejemos abierto para que los compañeros de las parroquias puedan hacer los 

correctivos. Los Concejales rurales se encargan de las parroquias, y los concejales urbanos, 

de la cabecera cantonal. Continuemos, el sábado 30 es una fecha libre para que en el 

transcurso de estos días definamos; domingo 31 igual libre, sábado 6 de septiembre, 

elección de la reina de Patate, aquí los delegados son los Concejales Urbanos, domingo 7 

de septiembre: carrera atlética, aquí hay que coordinar con Liga Cantonal y la Comisión de 



Cultura y Deportes; Misa en honor especial de cantonización, Funcionarios; sesión 

Solemne Funcionarios; Desfile, Funcionarios; Expo-feria, Desarrollo Social, Funcionarios. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Hagamos el domingo 31 de agosto un 

campeonato de vóley. Este criterio se incorpora al proyecto de fiestas, el 31 se hará el 

campeonato de vóley. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Yo si sugeriría que se 

mantenga este rubro porque fue solicitado por Liga Cantonal, incluso se dio la palabra y 

ellos saben que el presupuesto se aprobó con esos tres mil dólares que es estrictamente para 

esa competencia. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS:Yo Tuve la suerte de 

escuchar,no asistí a Peliléo, pero por ejemplo ahí, hacían mención de que el Municipio de 

Peliléo no había puesto ni un solo centavo para lo que es la competencia atlética , pero 

Baños se había hecho presente con tres mil dólares, Liga solicitó esa cantidad de tres mil 

dólares, creo que nos justificaron con un documento, y creo que no nos exime de buscar 

auspicios, dentro de ello tenemos que mantener el compromiso y busquemos 

autofinanciarnos lo que es el ecua vóley. SEÑOR ALCALDE:Gracias compañeros por sus 

criterios, sigamos, domingo 14 sigue la expo-feria, y terminaríamos con un baile que hemos 

hecho siempre, obviamente con auspicios, porque si hay gente que sabe colaborar, esto es 

en el mismo estadio, terminado ya la expo-feria. SEÑOR CONCEJAL LEONEL 

HOYOS:Señor Alcalde, las cosas buenas hay que copiar y lo malo no, estuvimos en Píllaro 

y en la sesión solemne y se condecoró al mérito en el ámbito deportivo, en muchas fases. 

Aquí tenemos buenos atletas de Sucre que quizás nosotros no los hemos reconocido, pero 

son jóvenes que han ganado mucho a nivel intercantonal, por el joven que quedó en 

segundo lugar en marcha, igual otra chica que no logro clasificar a los nacionales, pero 

había ganado cuatro competencias, a ese tipo de personajes hay que condecorarles, porque 

eso sube el autoestima al deportista, creo que debemos hacer alguna lista para presentarle 

para poder condecorarles en la sesión  solemne. SEÑOR ALCALDE:No se preocupen, en 

cada sesión hemos de ir puliendo para ver a quienes podemos condecorar. Ahora, están 

presentes los técnicos de la municipalidad, Obras Públicas, Planificación, Desarrollo Social, 

Financiero, Tesorera, Agua Potable, pongámonos de pies compañeros, hemos formado un 

Comité, vamos tomar la posición de rigor, para dar cumpliendo a la normativa vigente, 

vamos a trabajar en serio porque no hay compromiso de nadie, este día ha sido muy 

histórico para nosotros desde las horas de la mañana, hemos tenido unas reuniones 

importantes en beneficio de nuestro cantón, fruto de ello se trató sobre la elección del 

Comité de Fiestas, en donde desde este momento van a funcionar de la mejor manera, y a 

aprovechas al máximo el tiempo que nos queda a fin de dar inicio a las festividades que año 

tras añocelebramos aquí en nuestro cantón. Señores miembros del Comité de Fiestas de San 

Cristóbal de Patate, ¿prometen cumplir, fiel, legalmente, las ordenanzas, las 

recomendaciones de la Contraloría, las leyes que rigen nuestro funcionamiento 

institucional? Responden ¡Si Prometemos! Si así lo hacen, el pueblo de Patate, la juventud, 

la niñez, sabrá juzgar, nuestra voluntad que entreguemos para sacar adelante las fiesta, caso 

contrario ellos mismos sabrán criticar. Quedan legalmente posesionados, muchas gracias, y 

a trabajar, por favor. Sin más que tratar y una vez agotado los puntos del orden del día, doy 



por clausurado la sesión, siendo las  . . . . . . del día de hoy día jueves 31 de julio del 2014. 

Firman para constancia, el señor Alcalde y Secretario, que certifica. 

 

 


